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 ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO 
GRÁFICO, ARTES GRÁFICAS 

Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, S. L.

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid se sigue ejecución número 108/05 seguida a ins-
tancias de don Juan José González Guerrero frente a Es-
cuela Superior de Diseño Gráfico, Artes Gráficas y 
Nuevas Tecnologías S.L., en la que se ha dictado resolu-
ción cuya parte dispositiva dice literalmente: «Se declara 
al ejecutado Escuela Superior de Diseño Gráfico, Artes 
Gráficas y Nuevas Tecnologías S.L., en situación de in-
solvencia total por importe de 960 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional».

Madrid, 7 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, Pa-
loma Muñiz Carrión.–12.219. 

 EURODEAL AGENCIA
DE VALORES, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha acor-
dado convocar a los señores socios a la Junta General 
Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará el día 26 de 
abril de 2006, a las 17 horas, en primera convocatoria, o, 
si procediera, el día 27 de abril de 2006, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio social, calle 
Claudio Coello, número 22, de Madrid, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las Cuentas anuales, cuenta de 
pérdidas y ganancias, Memoria, Balance e Informe de 
gestión correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta y aplicación del resultado.
Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 

Cuentas para el ejercicio 2006.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta.

Derecho de Información: A partir de la presente se 
hace constar que se hallan a disposición de los accionis-
tas, en el domicilio social, los documentos que serán so-
metidos a aprobación, pudiendo solicitar su entrega in-
mediata y gratuitamente.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Rodríguez López.
12.779. 

 EUROMIX, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en 
Logroño, en el domicilio social, calle Miguel de Villa-
nueva, 2-5.º, el día 24 de abril de 2006, a las 17:30 horas 
en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar 
y hora del día siguiente, 25 de abril de 2006, en segunda 

 EXPLOTACIONES MAÑAS SANTA 
OLALLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad de 22 de febrero de 2006, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará, 
en presencia de Notario, en Madrid, calle Príncipe de Ver-
gara, número 5, 1.º Izquierda, a las 16 horas del día 27 de 
abril de 2006, en primera convocatoria y, en su caso, a la 
misma hora del siguiente día 28 de abril de 2006 en segun-
da convocatoria al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio y 
distribución de dividendo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionis-
tas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como el infor-
me de Auditoría.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jaime Martín de Santa Olalla 
Mañas.–13.146. 

 EXTRULINES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en público co-
nocimiento que en la Junta Universal de Socios de esta 
Compañía Extrulines, Sociedad Anónima (ahora Extruli-
nes, Sociedad Limitada), celebrada el día 16 de enero 
de 2006, se adoptaron por unanimidad, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

1.º Reducir el capital social de la Compañía en la 
cantidad de 45.120,00 euros, como consecuencia de dejar 
sin efecto los dividendos pasivos acordados, mediante la 
reducción del valor nominal de cada una de las 60.160 
acciones que pasan a tener un valor nominal de 0,25 
euros cada una de ellas.

San Feliu de Llobregat, 16 de enero de 2006.–El Ad-
ministrador, Fco. Javier Cussó Porredon.–12.238. 

 FERRAGUT HOSTELEROS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 119/05 a instancia del Señor 
Mohamed El Hamdouni contra Ferragut Hosteleros, So-
ciedad Limitada, en el cual se ha dictado en fecha 6 de 
marzo del 2006 auto por el que se declara a la ejecutada 
en situación de insolvencia legal por importe de 
16.879,68 euros de principal, más sendas cantidades por 
importe de 1.687,97 euros en concepto de costas y intere-
ses provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 6 de marzo de 2006.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró. 
12.106. 

Mercedes Ruiz Jiménez y Sergio Aleixandre, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 2 de 
marzo de 2006, por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 2.332,70 euros de principal, más 491,62 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 28 de febrero de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–12.203. 

convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Prórroga, cese y, en su caso, designación de 
auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad en la Bolsa 
de Valores de Bilbao.

Quinto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alternati-
vo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema or-
ganizado de negociación. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para, si lo considera de inte-
rés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites nece-
sarios.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Aumento de capital social, con cargo a re-
servas voluntarias y prima de emisión, por aumento del 
valor nominal de las acciones, posterior reducción del 
capital social inicial y máximo estatutario, redenominan-
do los mismos, y posterior reducción del valor nominal 
de las acciones, con el consiguiente aumento, por desdo-
blamiento, del número de las mismas. Modificación del 
artículo 5.º y 6.º de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, así 
como otras modificaciones estatutarias derivadas, en su 
caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, RD 1309/2005, de 4 
de noviembre. Derogación total de los estatutos actuales 
y aprobación de estatutos adaptados al modelo normali-
zado aprobado por la CNMV.

Noveno.–Modificación de los artículos estatutarios 1.º 
y 2.º referidos a la denominación, esencia y objeto de la 
Sociedad, artículo 7.º referido a la admisión y permanen-
cia de cotización, artículos 16,19 y 20 relativos a los re-
quisitos de funcionamiento, artículos 21 y 22, que se re-
fieren a la política de inversión,; artículo 29, sobre 
convocatoria de la Junta, y artículos 56, 57 y 58, sobre 
obligaciones de información respecto de la contabilidad, 
para la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, a su reglamento de desarrollo, así como a 
las modificaciones experimentadas por la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 

acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Logroño a 10 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Mendizábal Martí-
nez.–12.294. 


